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Original se acompaña á Ud., para que se sirya infor-

mar, el escrito que ha presentado á esta Secretaría ..... e.l ..... . 
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Por orden del Subsecretario. 

El Oficial Mayor, 

R. G. Revuelta. 
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Cinco estampillas de á cincuenta centavos cada una, debidamente can

celadas, = 2/648. = México 24 de Septiembre de 1910. = Señor Secre

tario de Hacienda. = La Colorado River Land Company, Sociedad Ano

nima Mexicana, organizada con arreglo á las leyes de la República, 

es propietaria de considerables extensiones de terreno, que suman 

una superficie hasta de trecientas mil hectareas, en el Distrito 

Norte de 1� Baja California. = Dicha Compañía, de la que soy apode-

.rada, ha venido adquiriendo por diversos títulos, de diversas com

pañías y particulares, las fracciones deterreno que hoy constituyen 

en un solo block la propiedad inmueble de la Compañía. = La exten

sión arriba mencionada, de trecientas mil hectareas aproximadamen-

te, se encuentra en términos de la Sección Judicial de Mexicali ul-

timamente creada. = Durante varios años, desde que comenzó la Com

pañía sus operaciones hasta la fecha en que se estableció el Juzga

do de Mexicali, con su Registro Público y Notaría adjuntos, la.s ope

raciones de adquisición y enajenación debían registrarse en la Ense

nada, capital del Distrito. = La Ensenada de Todos Santos dista por 

tierra. de los terrenos de la Compañía unas ciento veinticinco millas; 

pero no hay camino que ligue las de!$ poblaciones y el paso á través 

_de las montañas, es impracticable, y á veces imposible. Así es que 

los abogados y empleados .de la Compañía, para ir de Mexicali á la 

Ensenada necesitan pasará territorio americano, y de Calexico, por 

la vía de los Angeles, hacer un viaje por ferrocarril y por vapor, 

hasta llegará la Ensenada; haciendo un viaje de quinientas millas. 

= Era pues imposible practicamente para la Compañía, en cada caso 

de trasmisión de dominio de terrenos, se hiciera un viaje especial, 

de Mexicali á la Ensenada, por el representante de la Compañía y el 

de la otra parte contratante; á efecto de formalizar la operación 

ante el Juez receptor. = La necesidad de los negocios impuso á la 

C ~' , ompania que adoptara la practica de otorgar los instrumentos en los 

Estados Unidos, y en seguida protocolizarlos en esta Ciudad, con la 

cual las comunicaciones son menos difíciles. = Por razón tambien de 
la dificultad de las comunicaciones, la. Compañía no siempre regis-
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tr6 desde luego los títulos de adqu�sici6n de inmuebles. Y como, 
• 

C ~' i desde los primeros años _de las operaciones de la ompania, se ev -

denciara, por razón de que Mexicali se convirtió en un centro • im-

portante de negocios, la necesidad de establecer un Juzgado de pri

mera instancia, con funciones de Registro y Notaría; la Compañía 

en unión de las otras empresas importantes _de la región - El Sou

thern Pacific Ry. ; la Sociedad de Irrigación y Terrenos de la Ba-. 

ja California, el Ferrocarril Intercalifornia - inició y continuó 

sus gestiones ante el señor Presidente de la República hasta obte

ner que se creara la nueva Sección Judicial de Mexicali, en fines 

del año de 1908. = Con la espectativa de la próxima creación del 

•Juzgado de Mexicali, la Compañía suspendió el registro de sus ad

quisiciones, proponiéndose efectuarlo en el nuevo Juzgado, para 

tener los antecedentes de las -propiedades de la Compañía en el pro

tocolo de Mexicali inmediato al centro de(eHs)operaciones de los 

negocios de la Compañía; obteniéndose así el propósito que se per

seg�Ía como el principal, por todas las Compañías que operan en 

aquella región: Evitarse el hacer largos y costosos viajes hasta 

la Ensenada para cualquier registro y cualquier dato del Registro 

PÚblico ó del protoco¡o. = Como consecuencia de todas las cirGuns

tancias someramente apuntadas muchos de los instrumentos que con

tienen adquisiciones de dominio no fueron protocolizados sino me-
. . . . 

ses y hasta años despues de su otorgamiento; é igual demora inter-

vino en el registro de aquellos. = La Compañía, por medio de su 

agente em la Ensenada, pagó las contribuciones sobre los terrenos 

que iba adquiriendo desde que pasaban á dominio suyo; pero mien

tras las ventas no fueron.inscriptas, las contribuciones seguían sa

tisfaciéndose á nombre de los ant-iguos propietarios; proponiéndose 

la Compañía, una-vez que estuvieran debidamente protocolizadas y 
, registradas, presentar a la. Oficina de Contribuqiones de la Ense-

nada una manif'estación detallada con su plano correspondiente, de 

·todas las rracciones que constituyen la propiedad de la Compañía, 

para que esa propiedad se anotara en los registros prediales á nom

bre de la Compañía. = La Oomp�ñía tiene ya listos sus documentos 

todoa, para ser presentados, las Of'icinas del Registro de la Pro-' 
piedad Y Fiscales,• pero antes de ge�ti·onar 1 o º en a f'icina de Con-

t=/ 
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tribucius de la Ensenada el empadronamiento de las propiedades 

todas de la Compañía, á nombre de ésta; la misma tiene especial in-. . 
terés en normalizar el pago de sus contrtbuciones en tal forma que 

compadeci�ndose con los intereses de la Compañía, parezca, para cu

briF los del Gobierno, aceptable al Departamento del digno cargo 

de usted; siendo el obgeto de la presente memorial iniciar una ges

tión en aquel sentido. = Las circunstancias peculiares por las cua

les ha atravesado la Compañía y que han determinado, si no una si

tuación irregular en punto á sus responsabilidades fiscales supues

to que el pago de las contribuciones está al corriente - si una 

situación que no es del todo normal; se expresan en los párrafos 

•que preceden, brevemente: si algÚn punto de esos párrafos ó de los 

subsecuentes necesitare comprobación especial, la Compañía está 

dispuesta á rendirla: siendo el propósito principal de nii repre

sentada hacer patentes ante todo la buena fé con que procede en 

sus relaciones con el Gobierno: y de ello da muestra al referir 

sin reservas como ha venido creándose la si tuaciÓn actual de que j 

todas las propiedades,,.•a'dquiridas por la Compañía esten empadrona

das á su nombre. = En 26 de Junio de 1908 se publicó en la Ensena-
, da, por orden de la Secretaria del digno cargo de usted, la tarifa 

, de los valores asignados a los terrenos, para el pago de la contri-

bución predial. = En esa tarifa se señala á los terrenos de pasto-

ría y montes UN VALOR DE DOS PESOS CINCUENTA CENTAVOS por hecta�ea, 

pa,ra calcular sobre esa base lá contribución de cuatro y medio al 

millar, an�al. = La totalidad, casi en la extensión de terrenos de 

la Compafiía estan comprendidos en esta clase de terrenos. Solo se 

exceptúa.una fracción de cuatro mil quinientas treita hectareas y 

los terrenos sobre las montañas: aquellas tierras, en sus condicio

nes naturales, solo son aprovechables para pasteo de ganados: en 

aquellas regiones llueve por excepción y la Única humedad aprove

chable para las tierras proviene de las periódicas inundaciones del 

Río Colorado. = En las escrituras de venta figura frecuentemente un 

precio mayor que el de tarifa; pero ese precio no se estima como el 

valor actual de la tierra sino el que llegar$. éi tener en lo futuro, 

mediante la irrigación de los terrenos. = Para lograr la irrigaci6n 

Y con ella el cultivo de los terrenos, muy considerables gastos ten-
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drá que hacer la Compañía; y cuando ellos se consigan, y á medida 
•• . . d 1 C ~' t ' bl. d ' que se ye.yan. cons1gu1en o, a ompania es ara o iga a a pagar so-

bre la base mas alta. = Pero, entre tanto las tierras no pierdan su 

condición esteril original, la Compañía considera que tiene en favor 

suyo un elemento de �quidad muy importante, para solicitar, como lo 

hace formalmente por mi conducto, señor Ministro, que esas tierras 

se consideren, para los efectos fiscales con el valor mínimo posi-

, ' ' 1 C ~' . d. t 11 ble; concediendose as1 a a ompania una ayuda in irec a para e-

var á efecto obras de irrigación que tanto interesan al país, y por 

el país á nuestro ilustrado Gobierno. = Para el efecto que el Depar

tamento del muy digno cargo de usted se encuentre en posibilidad de 

• resolver sobre las peticiones que este ocurso contiene; la C.ompañía 

pone á disposición del mismo todos sus documentos; y usted, señor 

Ministro, se servirá disponer cuales sea necesario traerá la vista 

en el expediente que hoy inicio. == Concretando, señor, las peticio

nes que la Compañía formula en el presente escrito.son las siguien

tes: = I. La ya enunciada, y fundada, de que asigne á sus propieda

des el valor fiscal mínimo de Tarifa, para que sirva de base al pa

go de contribuciones. = II. La de que al resolverse esta instancia 

en el sentido que la equidad reconocida del Departamento se sirva 

hacerlo; se enuncie de una manera expresa la declaración de que la 

Compañía, habiendo satisfecho las comtribuciones anteriores, no que

da por razón de ellas sujeta á re�ponsabilidades ni recargos ningu

nos. = Autorizo formalmente á mis abogados los señores Licenciados 

Don Ismael Pizarro Suárez y Don Manuel A. Mercado p�ra que interven

gan en este asunto· en representación de la Compañía, de la que soy 

Presidente. = Protesto á usted mi mayor respeto. = H. G. Otis. -

Presidente Colorado River Land c0 S.A. (Mexican Corporation). = 

Lic. Ismael Pizarro Suarez. = rúbrica. = 2/a de la Palma 22. = Al 

márgen un sello que dice: Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico. 

S • , / , = eccion 1 a. = l-Nov.-1910. = Registro y Personal. = Mexico. = 

Noviembre 3/1910. = Informe el Director de Contribuciones de Ense

nada. = Comuníquese el trámite. = Una rúbrica. 

Es copia de su original. 

EL RECAUDADOR, 
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